
 

 

 

 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
___________________________________________________________ 

Bituima- Cundinamarca, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Referencia: SUCESION INTESTADA 
RADICADO 2006-00068-2008-0006 
CAUSANTES:.JESUS ORJUELA CASTRO Y MARIA AURELIA AVILA Y OTRA  
SOLICITANTES:JESUS FABIO ORJUELA JENNY RUTH ORJUELA LUZ MARINA 
ORJUELA Y OTROS  . 
 
 
 En atención al informe secretarial que antecede archívese nuevamente luego de 
haber ordenado el desarchivo según solicitud que precede presentada a este 
despacho, previa anotación en los libros radicadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 

 
.  

Juez. 
 

    JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  
SECRETARÍA 

Bituima, 25/02/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 004 de esta misma 
fecha.La Secretaria, 

 

 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 

 
 
 
 


